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GERENTE GENERAL 

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

IDENTIFICACIÓN: NOMBRE: [ adecco INTERNATIONAL HOLDING Bv. ] 

MOTIVO DIRECCIÓN: [ nocewes 123, 530111 ZALTBOMMEL, UTRECHT, PAISES BAJOS ] 
  
  AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: — [ HOLANDA ] 
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Factura: 001-002-000133151 20201701002D01290 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20201701002D01290 

Ante mí, NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR de la NOTARÍA SEGUNDA , comparece(n) ADRIANA MARIELA 

TORO MONTERREY portador(a) de CÉDULA 1758678666 de nacionalidad VENEZOLANA, mayor(es) de edad, estado civil 

SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A ADECCO INTERNATIONAL HOLDING B.V. en calidad de 

APODERADO(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) 

misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me 

confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del 

documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 

14 DE FEBRERO DEL 2020, (12:41). 

  

    
     

¿Aa D16, PAGla Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CAN*ON QUITO 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

   





CAMINADA NOTARISSEN 

* * * x* * 

  

Legalization 

  

L, THE UNDERSIGNED: 

Edith Seline Voskamp, Civil Law Notaty in the city of Rijswijk, The 

Netherlands, 

  

CERTIEY that the signatutes signed on the attached document are the true 

signatures of: 

- Melvin Pieter de Boer, born at Zaanstad on April 24, 1974, holder of a valid 

Dutch passport with number NR7793516, being a Director of Adecco 

International Holding B.V., with registered office in Utrecht, The 

Netherlands, located at Hogeweg 123, 5301 LL Zaltbommel, The Netherlands, 

registered with the commercial register under number 30180805 (the 

"Company”); and 

- Rob van Dusseldorp, born in Amsterdam on May 18, 1958, holder of a 

valid Dutch passport with number NR7]15H54, being a Director of the 

Company, according to the registration with the commercial traderegister when 

acting jointly authorised to legally bind the Company to the contents thereof. 

Issued this February 11, 2020. 
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9.    
APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

Country: THE NETHERLANDS 
Thís public document 
has been signed by mr, E.S. Voskamp 

acting in the capacity of notary at Rijswijk (2.-H.) 

bears the seal/stamp of aforesaid notary 

Certified 

   in Den Haag 6. on 11-02/2020 

by the registrar of the district comi of Jen Haag 

no. 2020-1770 

Seal/stamp: 10.



  

  

PODER ESPECIAL 

Nosotros, MELVIN PIETER DE BOER y ROB VAN 

DUSSELDORP, en nuestra calidad de representante 

legal de la compañía ADECCO INTERNATIONAL 

HOLDING B.V. (en adelante la Mandante), una 

sociedad organizada y existente bajo las leyes de los 

Países Bajos (Holanda), con domicilio principal en 

Hogeweg 123, 5301LL Zaltbommel , por este acto 

confiero poder especial, amplio y suficiente como en 

derecho se requiere, a favor de Adriana Mariela Toro 

Monterrey, ciudadana venezolana con cédula de 

identidad ecuatoriana Nro. 1758678666, residente en 

la República del Ecuador (en adelante el Mandatario), 

para que conteste las demandas presentadas en el 

Ecuador en contra de la Mandante y cumpla con las 

obligaciones de la Mandante, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 6 de la Ley de Compañías. El 

presente poder incluye la facultad de realizar todos los 

actos y contratos necesarios para el cumplimiento de 

las facultades establecidas. 

El presente poder especial dejará de tener validez el 

31 de diciembre de 2020. 

Fecha: 3/2/20t0 2020 

Firma: /IW0Ecco Zen AOAAl Hala, 

MELVIN PIETER DE BOER 

Firma: 

ROB VAN DUSSELDORP 

O 
Y / los 

  

     

    
   
      

       
y 

o 7, 2 » Ni 

We, MELVIN PIETER BOER” and B VAN 

DUSSELDORP, in our spy as legal'representative 
of ADECCO INTERNATIONAL "HOLDING — B.V. 
(hereinafter the Principal), a»; mpany incorporated 

under the laws of The Netherlañds, having its 
registered address at Hogeweg 123, 5301LL 

Zaltbommel , hereby make, constitute and appoint 

Adriana Mariela Toro Monterrey, Venezuelan citizen 

with actual Ecuadorian id number 1758678666, 

resident in the Republic of Ecuador (hereinafter the 

Agent), as our true and lawful attorney in fact with all 

powers to answer to complaints filed in Ecuador 

against the Principal and to comply with the 

respective duties of the Principal, in accordance with 

Article 6 of the Ecuadorian Companies Act. The 

present power includes the faculty to perform any act 

and contracts necessary for the fulfillment of the 

established powers. 

  

  

This Power of Attorney will cease to have effect on 31 

December 2020. 

Date: 3/2/2010 ,2020 

  

Signature: Adecco Taderahinnt He 
MIAELVIN PIETER DE BOER 

Signature: 

ROB VAN DUSSELDORP 

  

  
 





LEGALIZACION 

NOTARIO CAMINADA 

A dd dede dodo 

  

EL ABAJO FIRMANTE 

Edith Seline Voskamp, Notario civil en la ciudad de Rijswijk, Paises Bajos. 

CERTIFICA que las firmas constantes en el documento adjunto son las firmas reales de: 

Melvin Pieter de Boer, nacido en Zaanstad, el 24 de abril de 1974, titular del pasaporte 

alemán con número NR7793516, como director de Adecco International Holding B.V. 

con oficina ergistrada en Utrecht, Paises Bajos, registrado con número de registro de 

comercio 30180805 (“La Compañía”); y, 

Rob van Dusseldorp, nacido en Amsterdam, el 18 de mayo de 1958, titular del 

documento de identificación Alemán número NR7J15H54, como director de Adecco 

International Holding B.V., de acuerdo con lo constante en el registro comercial 

cuando actúen de manera conjunta, autorizados a comprometer a la Compañía de 

acuerdo al contenido ahí establecido. 

Expedido el 11 de Febrero del 2020. 

(Firma ilegible) 

Apostilla 

(Convención de La Haya, del 5 de octubre de 1961) 

1. País: Países Bajos 

Este documento público ha sido -/- 

suscrito por Mr. E.S. Voskamp 
en su calidad de Notario en Rijiswijk (Z-H) 

sella como notario 

Za 
3. 
4. 

(O
 
0
0
 

Y
 
0
 

o 

Lo certifica -/- 
. en Den Haag 6. el 11 de febrero de 2020. 

. Por el Oficial de la Corte de Den Haag 

. con el N* 2020-1770 

. Sello: -/- 

VIS 

10. Firma 

J.M.van der Burg 

nr



(HASTA AQUÍ LA TRADUCCIÓN) 

Salomé Dávalos Sánchez, ciudadana de nacionalidad ecuatoriana, portadora de la cédula de 

identidad número 1716569965, certifico que los presentes documentos son la fiel traducción 

al idioma castellano de los documentos en idioma inglés que anteceden. 

rd 
Salomé Dávalos Sánchez 
C.C. 1716569965



     z DUI 
Factura: 001-002-000132953 20201701002D01245 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20201701002D01245 

En la ciudad de QUITO el día 12 DE FEBRERO DEL 2020, (13:58) ante mí, NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR de 

la NOTARÍA SEGUNDA , concurre(n), ANDREA SALOME DAVALOS SANCHEZ portador(a) de CÉDULA 1716569965 de 

nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y rúbrica(s), que 

va(n) a suscribir al pie de TRADUCCION, de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al 

efecto identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma libre y voluntaria procede(n) en mí presencia a estampar su(s) firma(s) y 

rúbrica(s) al pie del referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 numeral 3 de la Ley Notarial, 

doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). .- Un original de esta diligencia queda incorporada en el 

libro respectivo de esta Notaría. 
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO A a 6 
_ Dra Paola Delgado Loor JP 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ¡SENTDAD 
> > 

¿rñña 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

N? de certificado: 209-301-95068 

      

  l     

  

    

  

  

  

    

  

    ll           

a %- Dirección General de Registro Civil, 

> Identificación y Cedulación 

; 
“A Dra. Paoia Delgado Loor /£ 

Número único de identificación: 1716569965 * Só 
NUlto - Eu 
nn 

Nombres del ciudadano: DAVALOS SANCHEZ ANDREA SALOME 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 16 DE MARZO DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ICAZA DIAZ MARCELO ANDRES 

Fecha de Matrimonio: 25 DE ABRIL DE 2015 

Nombres del padre: DAVALOS EDMUNDO PATRICIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SANCHEZ FRANCISCA JAQUELINE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE ABRIL DE 2015 

Condición de donante: SI! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 12 DE FEBRERO DE 2020 

Emisor: PAOLA SOFIA DELGADO LOOR - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

   Leda Wiranta Taionn A





SUPERIOR 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
DAVALOS EDMUNDO PATRICIO: 

iNSIRUCCIÓN: PROFOSIÓN/ OCUPACIÓN: PER ABOGADA 

APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 
a Nciz CRANCISCA JAQUELINE 

1MIGAR Y PECHADE EXPEDICIÓN: 
QUITO 
2015-0428 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2025-04-28 

     

   

VIBISEIZA 

  

  
  

  

   

   
Ú CERTIFICADO DE VOTACIÓN a o. 24 MARZO - 2010 sacd 

0013 8 2012178 ve Art CAPA a. PA 

DAVALOS SANCHEZ ANDREA SALOME 

DE epica: PCIA: 

curo duro 

DRA CION: 

PAMDOLS CUBA YA. 

O 

  

   es a 
o - EU 

CIUDADANALO: 

   





o : REPÚBLICA DEL ECUADOR PE Dirección General de Registro Civil, 
dr a 5 ql . . Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1758678666 

Nombres del ciudadano: TORO MONTERREY ADRIANA MARIELA 

T758STaGÓS Condición del cedulado: EXTRANJERO 

: Lugar de nacimiento: VENEZUELA/VENEZUELA 

Fecha de nacimiento: 1 DE NOVIEMBRE DE 1975 

  

Nacionalidad: VENEZOLANA 
  

Sexo: MUJER 

Instrucción: INICIAL     
  

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY 

  

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: No Registra 

Nacionalidad: No Registra 

Nombres de la madre: No Registra 

Nacionalidad: No Registra 

Fecha de expedición: 12 DE ABRIL DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 14 DE FEBRERO DE 2020 

Emisor: DANNY ESTEBAN AMAGUAÑA CAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 207-302-76796 

1 
207-302-76796 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob,ec 

  

      

  

      

  

                

  

      

  

  

  

  Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 





    

  
   




